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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE MIEL

Corrección de errores

Habida cuenta de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 47, de

fecha 8 de marzo de 2019, de la licitación para el arrendamiento de la vivienda ubicada en

calle Cervantes, número 26, antigua casa de los maestros, advertido un error en el mismo,

se procede a su modificación:

– Donde dice: «100 euros anuales».

– Debe decir: «100 euros mensuales».

En Arauzo de Miel, a 8 de marzo de 2019.

La Alcaldesa,

María Gloria Hernando Peña


		2019-03-18T10:30:49+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




